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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150157170* 
DE 08/09/2021

CONSECUTIVO INTERNO Nº 3993 DE 2021
RADICADO N°225663 DEL 07 DE JULIO DE 2020

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 
3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. 
del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y el Acuerdo Municipal 033 de 2021, por medio del cual se modifica el numeral 
15 del artículo 345 y los numerales 1, 2, 3, 6, 7, y 8 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 
y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 
expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, procederá a modificar la inscripción catastral del 
predio identificado con matrícula inmobiliaria N°78648.

Se encontró registrada en la base de datos catastral la siguiente información:

Código de ubicación: 0603999-102807
Área Lote: 720m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe Propietario

78648 CL 104 A  # 77 
A 77 5-91 (vías públicas) 100 % MUNICIPIO DE MEDELLIN 

FONDOS COMUNES

Con el fin de atender lo peticionado, se ordenó la verificación de la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-1625 DEP. Mercurio 
202020062774 del 04 de septiembre de 2020, lo siguiente: 

Se realiza la consulta en la Ventanilla Única de Registro (VUR), para determinar el estado jurídico del 
folio de la matrícula inmobiliaria N°78648, la cual, se encuentra activa jurídicamente a nombre del 
Municipio de Medellín y fue adquirida mediante la Escritura Pública N°4987 del 23 de agosto de 1974 de 
la Notaría Tercera de Medellín.

Posteriormente, se identifica en el Sistema de Información Geográfica (SIG) que la matrícula inmobiliaria 



Página 2 de 4 de la Resolución N°. 202150157170 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

citada en el cuadro anterior, se encuentra georreferenciada en el sistema ROYAL, Unidad de Bienes 
Inmuebles, con un área aproximada a la estipulada en el folio, mediante el activo fijo URB 779.

Con base a lo anterior, se crea el polígono correspondiente a la matrícula inmobiliaria N°78648 en el 
Sistema de Información Geográfica (SIG), generando el código de ubicación respectivo, en la manzana 
999, debido a que dicho predio corresponde a una vía pública.

Como consecuencia de todo lo anterior, se debe proceder a:

 Cambiar el código de ubicación catastral de la matrícula inmobiliaria N°78648.
 Se modifica la dirección, según NR-5544 de 2020, actualizado mediante NR-29761 de 2021 de la 

Unidad de Nomenclatura y Estratificación.

La información se debe modificar en la base de datos catastral de la siguiente manera:

Código de ubicación: 0603999-0173
Área Lote: 720m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe
78648 CALLE 104A X CARRERA 76A LOTE 0173 5-91 (vías públicas) 100 %

Se concluye de lo anterior que se debe modificar la inscripción catastral del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N°78648, con sus respectivas áreas y datos críticos.

El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2011, indica que la conservación del catastro tiene los siguientes 
objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el Sistema de Información Catastral, 
mantener al día los documentos catastrales y la base de datos catastral de acuerdo con los cambios que 
experimente la propiedad inmueble; Asegurar la debida conexión entre Notariado y Registro y el Catastro 
(…).

De conformidad con el Artículo 152 de la misma Resolución: “El propietario o poseedor está obligado a: 
1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en el catastro, 
con la información actualizada. 2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los 
cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. 
Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la 
actividad catastral”. 

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario o 
censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su 
identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones”, en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, según el cual 
“las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y conservación 
de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción” 
(subrayas fuera del texto). 
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A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base catastral de 
forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información de un bien 
inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los 
gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades 
productoras de información oficial.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las pruebas practicadas 
por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, del predio identificado con matrícula inmobiliaria N°78648, con la siguiente información: 

MATRÍCULA 78648
DIRECCIÓN CL 104 A CR 76A 0173 LOTE 
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0603999-0173
DESENGLOBE 100 %
USO-TIPO-PUNTAJE 5-91 (vías públicas)
ÁREA LOTE 720 m²

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: JULIAN DAVID AGUDELO RODRIGUEZ Reviso: MIRLEY CRISTINA CASTANO 

VALDERRAMA
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--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN


